
Bolívar

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

RESOLUCIÓN V 527
"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una cuenta”

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGÍSTICA
En uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 15 del Od de enero de 2016 y.

CONSIDERANDO:

Une. la Gobernación de Bolívar. en uso de la facultad que le otorga la ley 189 de 199X delego... "en el D irec to r Adm inistrativa  ( i  h lipa titl'J p m do  
Uo tic hi D irección  Adm inistrativa ilc  Lo g ística  ile la  Secre ta ría  (le iie ra l. la expedición  ilc las acia s adm in istrativos a través de las cua les se 
recana ..ca  r ordena el />aga de las se rv ic ia s  p ú b lica s dom icilia rias, la telelanía m óvil, impuestos, lasas, m ullas y  s im ila res a ca rpa  del 
deparntm enhi. p revia  cum plim iento de la s trám ites p resupuestó les y  contables de rigo r. "

Une. el servicio de Telecomunicaciones es indispensable para el corréelo funcionamiento de la entidad Departamental en el mareo de las 
aeliv idades misionales propias que esta desarrolla.

Une la GOBERNACION DE BOLÍVAR suscribió contrato de arrendamiento con EDIFICIO FORRE DEL PUERTO 
PROPIEDAD HORIZONTAL para lomar en arriendo los inmuebles dotados ubicados en la siguiente dirección, oficinas 2101, 
2102. 2102. 2101. 2105. 2106, 2107 y 2 108 ubicados en el piso veintiuno y uso exclusivo de los garajes N" 002, 903, 90 1. 905. 
90o, 907. 908. 917. 918. 919, 920, 921,922 \ 923 ubicados en el piso noveno del edificio torre del puerto Ubicado en la carrera 26 
N 28-15. del barrio Manga de la ciudad de Cartagena de Indias para el uso y funcionamiento de la Asamblea Departamental de 
Dolió ar.

Une el piso 21 de! edificio forre del puerto que fue objeto del contrato de arrendamiento cuenta con un medidor identificado con 
N IOOOOOI839.

One la empresa EDIFICIO FORRE DEL PUERTO PROPIEDAD HORIZONTAL, transitoriamente ha sufragado el pago del 
mes de Abril de 2022 mientras que se realiza la asignación individual del NIC' para el medidor asignado al piso 21 destinado para el 
uso y funcionamiento de la Asamblea Departamental de Bolívar.

Que en consideración a la situación descrita, la empresa EDIFICIO TORRE DEL PUERTO PROPIEDAD HORIZONTAL., 
identificada con el NFF No. 901.428.150-3, quien presentó para su pago la Cuenta de Cobro por valor de $2.507.202.oo (Dos 
Millones Quinientos Siete Mil Doscientos Dos Pesos MLV), generada el 01 (Primero) del mes de Diciembre riel Año (2022). la 
cual comprende el periodo transcurrido entre el (28) Veintiocho de Octubre del año (2022) hasta el día (28) Veintiocho de 
Noviembre del año (2022). por concepto de reembolso de energía a las instalaciones de la Asamblea Departamental de Bolívar, 
ubicado en el Barrio Manga ('alie 28 N" 25-53 Ed. forre Del Puerto Piso 22 Oficina 2201.

Que con el fin de atender los gastos de la GOBERNACION DE BOLÍVAR en el pago por el servicio de energía la Unidad 
Asesora de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación de Bolívar expidió el ( ’.I).P No 1767 riel 09 de 
Diciembre del 2022. en el que establece la disponibilidad presupucstal para los mencionados gastos en los siguientes rubros:

Con eodigo 2.1.2.02.01.001-0076, correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas y servicios de distribución ele 
electricidad (gas y agua Energía) cuya disponibilidad total es de $253.000.000.oo (Doscientos Treinta 8' fres Millones De 
Pesos MLV).

Por consiguiente y en mérito ele lo expuesto, la Suscrita Directora Administrativa Logística para cumplir la obligación generada por 
la laclara reseñada.

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Reconózcase el pago de la ('nenia de Cobro por valor de S2.507.202.oo (Dos ¡Millones Quinientos 
Siete Mil Doscientos Dos Pesos ¡MLV), a favor de EDIFICIO FORRE DEL PUERTO PROPIEDAD HORIZONTAL.,
identificada con el NI I No. 901.428.150-3.

AKTICl LO SEGUNDO: Aféctese el rubro de servicios prestados a las empresas y servicios de distribución de electricidad (gas y 
agua Energía) identificado con código 2.1.2.02.01.001 -0076 en la suma de S2.507.202.oo (Dos Millones Quinientos Siete Mil 
Doscientos Dos Pesos MLV).

PARAGRAFO: 1.a Unidad Asesora de Presupuestos de la Secretaría de Hacienda del departamento de Bolívar hará las 
operaciones presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE:

Dada en Furbaco - Bolívar hoy , 1 6 DIC 2022

k ia n i s y o  ine m i k i .i .o
Directora Adminifstraíiva de Logística

\ 'lim iscribió: hitriisi I Huelwis /uiitini. tisestirti ext


